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ORDElv' de 27 de(ebrcro de 1990 por la quc se awvri::a a
la Entidad «Seguros A4ercurio. Sociedad AnÓnima». para
operar f:'n el ramu de Asistencia en Viaje número 18
(C-630).

RESOLe/ClON de 21 de mar::o de 1990, del Organismo
:Vacional de LOl¡>rtúS .1' .'lpllC5ta5 del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora l' el número comple
mentario de los sorteos de! Abono de Lotena Primitil'a
(BOfia-Loto). celebrados /05 dü./.s 18. 19. 20 Y 21 de mar::o
de 1990.
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Autorizar a la Entidad <dtal-Iberia Compañía Española de Seguros».
para operar en el ramo de otros Daños a los Bienes, conforme a lo
estableCIdo en el número 1 de! artículo 15 del Reglamento de Ordena
ción del Seguro Privado. Real Decreto 1345/1985. de 1 de agosto
(<<Bale ti n Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de febrero de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fernández_

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Seguros Mercurio, Sociedad Anónima».
inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras. previsto en
el articulo 40 de la Ley- 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado. ha
presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización
para operar en el ramo de Asistencia en Viaje número 18 de las
relacionadas en el articulo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros
distintos del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la
que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Ordena
ción del Seguro Privado «<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Seguros Mercurio, Sociedad Anónima». ha dado
cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente,

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de, Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad (Seguros Mercurio, Sociedad Anónima», para
operar en el ramo de Asistencia en Viaje, confonne a lo establecido en
el número 1 del articulo 15 de! Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado. Real Decreto 1348/1985: de l de agosto ((~Bolctfn Oficial del
Estado» de 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de febrero de ¡990.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Perez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

En los saneas del Abono de Loteria Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 18. 19, 20 v 21 de marzo de 1990. se han obtenido los
siguientes resultados: -

Dia 18 de marzo de 1990.

Combinación ganadora: 42. 23. 31. 4. 18.9.
Número complementario: 21

Día 19 de marzo de 1990.

Combinación ganadora: 36. 45. 21. 47. 16.46.
Número complement:,lrio: l l.

Dia 20 de marzO de 1990.

Combinación ganadora: 12. 23. 48. 49. Ó. 34.
Número complementario: 21.

Dia 21 de marzo de 1990.

Combinación ganadora: 47. 28, 20. 11. 9, 36.
Número complementario: 37.

Los próximos sorteos. correspondientes a la semana núme
ro 12/1990. que tendrán carácter público. se celebrarán el dia 25 de
marzo de 1990. a las veintidós treinta horas. y los dias 26. 27 Y28 de
marzo de 1990, ti las diez treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la cal1e
de Guzmán el Bueno. 137, de esta capital.

Los premios caducanin una vez transcurridos tres meses. contados a
partir del dio. siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 21 de marzo de 1990.-EI Director general. P. S., el Gerente
. de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.
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ORDE/'." de 27 de febrero de 1990 por la que se autoriza la
cesión de Cartera 'de la Entidad liLa Corona Aseguradora.
Sociedad Anónima" (C-457) a la Entidad ((La Dolorosa.
Sociedad Anónima de Seguros») (C-62).

Ilmo. Sr.:- La Entidad «La Dolorosa, Sociedad Anónima de Seguros»,
ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autoriza
ción de la cesión de la totalidad de la Cartera de la Entidad «La Corona
Aseguradora. Sociedad Anónima».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada. se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en el artículo 82 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 «(Boletin Oficial del Estado»
de 3. 5 y 6) Y articulo 23 de la Orden de 7 de septiembre de 1987
(<<Boletin Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros. ha acordado 10 siguiente:

1. Autonzar la cesión de la totalidad de la Cartera de la Entidad
«La Corona Aseguradora. Sociedad Anónima», a la Entidad ceSionaria
«La Dolorosa. Sociedad Anónima de Seguros».

2. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad la «(Corona Asegura
dora),.

3. Comunicar al Banco de Espana en Barcelona. la autorización
relativa a la devolución de los depósitos que la Entidad «La Corona
Aseguradora. Sociedad Anónima». tenga -constituidos en dicho estableci·
miento bancario.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDE/v' de 27 de febrero de 1990 pur la que se autoriza a
la Entidad ((Ital-Iheria Compañ(a Española de ,)'eguros,
Sociedad .1.nonima". para uperar f:'n el ramo de otros DalIaS
a los Bienes número I.j (C-6 78).

Ilmo. Sr.: La Entidad «!tal-Iberia Compañia Española de Seguros.
Sociedad Anónima», inscrita en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984. de Ordena·
ción del Seguro Privado. ha presentado en la Dirección General de
Seguros, solicitud de autorización para operar en el ramo de otros Danos
a los Bienes número 9 de los relacionados en el articulo 3.°. sobre
clasificación de ramos en seguros distintos del de vida, de la Orden de
7 de septiembre de 1987. por la que se desarrollan determinados
preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado {(~Boletín
Oficial del Estado» de 14 de septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «!tal-Iberia Compañía Española de Seguros. SOCIedad
Anónima», ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vIgente.

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 2.7 de febrero de 199ü.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fernandez.
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ros 1, 7y 16 de los relacionados en el articulo 3.°, sobre clasificación
de ramos en seguros distintos del de Vida, de la Orden de 7 de
septiembre de 1987, por la que se desarrollan determinados preceptos
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado ((Boletín Oficial del
EstadO) de 14 de septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se. desprende que «Elviaseg, Sociedad Anónima de Seguros de Riesgos
Diversos», ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a. propl,lesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizara la Entidad «Elviaseg, Sociedad Anónima de Seguros de
Riesgos Diversos», para operar en los Ramos de Accidentes, de
Mercancías Transportadas y de Pérdidas Pecuniarias diversas, conforme
a lo establecido en el número I del articulo 15 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1985, de I de
agosto «~Boletin Oficial del Estado» de 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. I. para su-conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de _febrero de 1990.-P. D,,. el Secretario de Estado de

Econ?mia, Pedro Pérez Fernández~- .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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